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C a $ C o r t e s 

Btnabo 
Extracto de la sesión del 4 de Junio de I880. 
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS 

DE BARZANALLANA. 
Abierta á las tres, fue ieida y aproba

da el acta de la anterior. 
Continúa el debate sobre la proposición 

presentada por el señor conde de Oasa-
Qalindo, 

El Sr. PELAYO CUESTA rectmca. 
Dice que el voto de confianza pedido es 

el voto del miedo á esa coalición, contra la 
cual el Gabinete busca una defensa. 

Cree que no debia anticiparse el debate 
político en esta Cámara, sino que debia 
ser promovido primeramente en el Con
greso. 

Censura el que se comente en esta Cá
mara el discurso pronunciado en la re
unión de las minorías, siendo así que su 
autor pertenece á la otra, y en ella po
día contestar á los cargos que se le hicie
ran. 

Manifiesta que ese discurso significa to
do lo contrario de lo que el señor ministro 
de la Gobernación suponía. 

Declara que el Sr. Posada Herrera está 
en el partido en cuyo nombre habla el ora
dor, con lo cual contesta á la pregunta que 
ayer hacía el señor ministro, al decir que 
antes le habían cerrado las puertas ios 
constitucionales, con los cuales parecía 
estar ahora. 

Dice que á la reunión de las minorías 
no puede darse el carácter de coalición, ni 
en su forma ni en su espíritu. 

Declara que han desaparecido las deno
minaciones de constitucionales, campistas y 
centralistas, y que no hay más que el par
tido liberal-dinástico. 

Los que pertenecían á aquellos partidos 
conservan la responsabilidad de sus actos, 
pues hoy no forman más que un nuevo 
partido, en cuyo nombre hablan, siendo 
esto lo único que interesa saber al Gobier
no, sin averiguar cómo han llegado á 
este fin los hombres de diversas proceden
cias. 

Añade que el nuevo partido viene á rea
lizar la aspiración del señor Cánovas del 
Castillo, que era tener un partido vigoro
so de' oposición para que turnara en el 
Poder. 

Dice que ésta no es la ocasión oportuna 
para presentar el programa do gobierno 
del nuevo partido, pero tiene por base fun
damental la monarquía de D. Alfonso X I I 
con la Constitución de 1876, y lo prueba 
el que los hombres más importantes que 
concurrieron á formar aquella Constitu
ción están en el nuevo partido liberal-di
nástico. 

Dice que la cuestión religiosa está re
suelta con la Constitución, y debe apli
carse tal como se estableció, y por tanto, 
no tiene nada de tenebrosa esta cuestión, 
como suponía el señor ministro de la Go
bernación. 

En cuanto á procedimientos de gobier
no, para el caso de que fuera Poder, nada 
ha de decir el nuevo partido en esta oca
sión, pero es seguro que no adulteraría 
con sus disposiciones lo que está consig
nado en la Constitución fundamental del 
Estado. 

Protesta de que él hubiera calificado de 
inmoralidad política ningún acto del Go
bierno. 

No hablé, dice, del negocio del Noroeste-
lo que dije es que se le acusó ai Gobierno 
de haber violado las leyes, v hacerlo de un 
modo que revelaba inmoralidad política, 
porque obedecía el decreto al servicio de 
un ínteres particular. 

Declara que siempre consideró este voto 
de confianza como un acto del Gobierno, 
pues éste es el que pide el voto á su partí-
ao, y lo prueba el que hayan venido tan
tos senadores á Madrid, entre ellos algu
no que llegó ayer mañana y que firmó0 la 
Proposición. {El general Sr. Quesadapide la 
'imabra.) Y por considerarlo acto del Go
bierno es por lo que le califica de antipar
lamentario y anticonstitucional. 
. Dice que la causa de este acto es una 
imposición que se quiere hacer en alguna 
Parte, y lo prueba que firman la proposi
ción personajes importantes, como lo son 
los jefes de las dos fuerzas militares que 
están organizadas en España, las de mar y 
"erra. {Rumores.) 

Considera esto tanto más imprudente, 
llanto que el Gobierno censura el que al
anos generales hayan concurrido á la 
reunion del 20 de Mayo. 

A-naliza las consecuencias del voto de 
confianza, que declara conveniente la con-
ynuacion del actual Gobierno para el 
^lanzamiento de las instituciones, y de-
Quce que si este Gobierno dimitiera, el 
«ey no sabría qué hacer, puesto que si 
^enciera el nuevo partido, entonces podrían 
Gecir los conservadoreS'liberales que apa
recía el peligro para las instituciones del 
hpÍSi ^P01, est0 declara que el partido lí-
Derai-dmástjgQ no votará, para que el acto 
êa soio_del partido conservador-liberal. 

ro^.nSenor ministro de la Gobernación rectifica. 
n se5or duque de TETUAN usa de la 
1P Ko a^rV lusiones personales que se 

| ^ " ^ o como individuo del Go
bierno anterior. 

Explica por qué no protestaron de las 

elecciones generales de senadores y dipu
tados. 

Hace algunas consideraciones acerca de 
los precedentes que hu]30 para la presen
tación del proyecto de ley sobre el ferro
carril del Noroeste, y dice que jamas aquel 
Gobierno hubiera aceptado la proposición 
del Sr. Donon, y ménos la trasferencia. 

Dice que el Gabinete del general Martí
nez Campos no salió voluntariamente del 
poder, sino obligado por un acto de pro
funda inmoralidad política. 

El señor ministro de la GOBERNA
CION contesta. 

El señor marqués de BEDMAR usa de 
la palabra para alusiones personales, ex
presando que necesita, como senador y 
como vicepresidente de la Cámara, expli
car el ñor qué se ha afiliado al partido l i 
beral-dinástico, que ha de desenvolver de 
una manera más perfecta el régimen par
lamentario y constitucional que lo hace 
el actual Gobierno, que considera como 
un pavoroso peligro para el porvenir, y 
que no cuenta con la opinión del País, lo 
cual ha motivado su cambio político. 

El señor ministro de la GOBERNA
CION dice que por un deber de cortesía 
debe contestar algunas palabras el Gobier
no á la manifestación hecha por el señor 
marqués de Bedmar, afirmando que no es 
la parte más importante de la mayoría la 
que se ha pasado al nuevo partido, pues 
quedan en él muchos de tanta ó mayor 
importancia que los que se han mar
chado. 

El señor marqués de Bedmar rectifica. 
El señor ministro de la Gobernación rec

tifica. 
El señor marqués de MIRA VALLES 

usa de la palabra para alusiones perso
nales. 

Se suspende esta discusión. 
El señor PRESIDENTE: Orden del día 

para mañana: La discusión pendiente. 
Se levanta la sesión. 
Eran las siete menos cuarto. 

Congrego 
Extracto de la sesión del 4 de Junio de 1880. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE TORENO. 

Abierta á la una, se dió lectura del acta 
de la anterior, que fué aprobada. 

Continúa el debate pendiente sobre pre
supuestos. 

Es desechado en votación nominal el 
voto particular de los Sres. Bosch y La
bras y Berdugo, por 86 votos contra 35. 

Se da lectura de un nuevo voto particu
lar del Sr. Hernández Iglesias, proponien
do que los fondos de la beneficencia par
ticular y municipal no figuren como in
greso en los presupuestos. 

El Sr. HOPPE (de la comisión) mani
fiesta que no puede ésta admitir el voto 
particular porque sa opone al régimen ad
ministrativo. 

El Sr. HERNANDEZ IGLESIAS usa 
de la palabra en defensa del voto particu
lar. 

Recuerda que hace dos legislaturas pre
sentó el Sr. Moyano una proposición con 
igual objeto, que fué aceptada por el mi
nistro de Hacienda, y se nombró comisión; 
pero que terminó la legislatura sin que 
aquélla emitiera dictámen. 

Declara que de lo que únicamente se 
trata es de evitar que los fondos destina
dos á fines benéficos aparezcan como un 
ingreso al Estado, porque esto contraría y 
repugna á los donantes. 

El Sr. Hoppe rectifica. 
El Sr. HERNANDEZ IGLESIAS retira 

su voto particular. 
El Sr. CASADO apoya una enmienda 

del Sr. Danvila, por no hallarse éste pre
sente, y es desechada en votación ordina
ria, previas algunas declaraciones hechas 
por el Sr. Hoppe, de 1» comisión. 

El Sr. MARTIN VENA apoya una en
mienda adicional al art, 6.°, que propone 
la concesión de un plazo de cuatro anos á 
los contribuyentes por territorial que ten
gan sus fincas embargadas por la Admí-
ministracion, con objeto de que puedan 
verificar sus pagos en este plazo. 

El Sr. HOPPE, de la comisión, combate 
la enmienda, manifestando que es preciso 
cumplir la ley sin establecer diferencias ni 
excepciones. 

Es desechada la enmienda en votación 
ordinaria. 

El Sr, GIL BERGES apoya otra al mis
mo artículo, proponiendo que á los con
tribuyentes morosos que están apremia
dos se les conceda un plazo para que sa
tisfagan sus adeudos, condonándoseles las 
multas á los incursos que así lo realicen. 

El Sr. HOPPE. de la comisión, comba
te la enmienda, aduciendo iguales razones 
á las expuestas al combatir la anterior. 

Es desechada en votación ordinaria. 
El Sr. RIUS TAÜLET retira la enmien

da que tenía presentada. 
Es desechada en votación ordinaria y 

sin debate otra del Sr. Albacete. 
El Sr. BLANCO Y CELA apoya una 

enmienda que propone la supresión del 
impuesto de los portazgos y pontazgos. 

El Sr. JOVE Y HEVIA, de la comisión, 
la combate y es desechada en votación or
dinaria. 

El Sr. RICO apoya otra enmienda para 
que se suprima la partida destinada á 
subvenciones á los pueblos para la cons
trucción de carreteras. 

Dice que el objeto de esta enmienda es 

evitar que figure en el presupuesto una 
partida completamente inútil, porque estas 
subvenciones no se cobran. 

Espera que el Gobierno no hará de este 
asunto una cuestión de Gabinete, sino que 
la declarará libre. 

Dice que esta partida, consignada con 
el núm. 13, bajo el epígrafe «valores á car
go de la dirección general de Contribucio
nes», significa una autorización al Gobier
no, que ha caducado por no haberla u t i l i 
zado á tiempo. 

Resulta ademas injusta, porque los pue
blos que han podido concluir sus carrete
ras disfrutarían estas subvenciones si fue
ran cobrables; pero los que han tenido la 
desgracia de no poder concluir las suyas; 
no las disfrutan, antes bien, las pagan. 

Por último, si el Congreso aprueba la 
enmienda, no disminuirán los ingresos, y 
si la desecha, no aumentarán tampoco, 
porque esa partida es decorativa. 
• Siendo las seis, se suspende la discusión 

para continuarla á las nueve. 

A las nueve de la noche, y bajo la pre
sidencia del señor conde de Toreno, se re
anuda la sesión. 

(Mucha concurrencia en las tribunas y 
poca en los bancos. En el azul el señor 
ministro de Fomento.) 

El Sr. Castellanos presenta una exposi
ción de varios vecinos de Zaragoza rela
cionada con los presupuestos. 

Se lee una proposición de ley sobre con
cesión de un ferrocarril económico de Pal
ma á la línea de Huelva á Palos á la fron
tera. 

El Sr. SANTONJA, como firmante de 
la proposición, la apoya, y previas algu
nas palabras del señor ministro de Fomen
to, fué tomada en consideración. 

El señor marqués de MUROS recuerda 
al señor ministro de Fomento que hace 
algún tiempo le rogó levantase la prohi
bición absoluta para la introducción de 
arbustos, árboles y plantas, ruego que re 
produce hoy. 

Y la razón que tengo para hacerlo es 
que está próximo el dia de la clausura de 
Cortes, y no volverán á reunirse hasta 
Octubre. Si para ese dia,' como espero, 
está en el Poder el partido liberal-dinásti
co, al que tengo el honor de pertenecer 
{Bisas), entonces haré este ruego á mis 
amigos, y si no, lo haré de nuevo al Go
bierno. 

El señor ministro de FOMENTO ofrece 
complacer al señor marqués de Muros, 
previo informe facultativo. 

El Sr. VIVAR: Voy á dirigir una pre
gunta al señor ministro de la Guerra, y 
aunque no se encuentra en la Cámara, 
ruego á los demás individuos del Gabine
te que presten atención á lo que voy á 
decir. 

Deseo saber qué motivo ha dado lugar 
á que el Gobierno haga venir á Madrid al 
capitán general del ejército del Norte, 
abandonando el importante mando que le 
está confiado; los términos en que esté re
dactada la comunicación ó el telegrama, y 
si ha sucedido lo mismo respecto al capi
tán general de Cataluña. 

Yo conozco bien, añade, á esos dos dig
nísimos generales, y sé que no son capa
ces de abandonar tan importantes cargos 
sin una órden expresa y apremiante del 
Gobierno. 

El señor ministro de la GOBERNA
CION: Esas dos dignísimas autoridades 
están en Madrid con asentimiento y auto
rización del Gobierno de S. M., de cuyas 
órdenes, dictadas en uso de sus legítimas 
facultades, no tiene que dar cuenta á na-

í die.para satisfacer curiosidades persona-
' les, aunque esa persona sea diputado. 

El Sr. VIVAR: No es curiosidad perso
nal venir aquí, en defensa de los intereses 
del País, á pedir que se cumpla la ley que 
se ha infringido, porque el Gobierno se ha 
visto en la precisa necesidad de llamar á 
sus amigos y los ha hecho venir abando
nando sus cargos. 

El señor PRESIDENTE: Advierto al se
ñor Vivar que los generales á quienes alu
de son senadores, y S. S. debe conocer y 
guardar las consideraciones que exigen 
las relaciones entre ambos Cuerpos cole-
gísladores. 

El Sr. VIVAR: Lo sé, y por eso he te
nido cuidado de hablar de ambos señores 
como autoridades militares. 

El señorministro déla GOBERNACION: 
No se ha infringido ninguna ley. Los ca
pitanes generales á quienes se refiere el 
Sr. Vivar están en Madrid con autoriza
ción, beneplácito y aprobación del Gobier
no, sin necesidad-de que éste se baya vis
to obligado á llamar á sus amigos, por 
más que los haya llamado cuando ha te
nido por conveniente. 

Y como no existe órden, comunicación 
ni telegrama, no puedo proporcionárselos 
á S. S. Esas autoridades han podido obte
ner permiso del señor ministro de la Gue
rra verbalmente para venir á Madrid cuan
do haya sido necesario. * 

El Sr. VIVAR: Ahora me explico por 
qué el capitán general del Norte viene y 
va con tanta frecuencia. Sin duda tiene 
autorización del Gobierno para ir y venir 
cuando le dé la gana. 

Y siento que el señor ministro desconoz
ca la ley constitutiva del ejército, que 
prohibe á toda autoridad militar que aban
done su puesto bajo ningún motivo. 

Si yo siendo diputado, ó cualquiera otro 
que no fuera liberal-conservador, hubiéra

mos hecho eso, estaríamos á estas horas 
sumariados. 

Y yo lo que pido es que se cumpla esa 
ley que vosotros habéis hecho y aquí he
mos aprobado, ó que se borre y no se dé 
lugar á murmuraciones que yo he oido en 
el cuarto de banderas y que se relaje la 
disciplina del ejército, 

Elseñormínistrodela GOBERNACION: 
El Gobierno puede llamar cuando lo crea 
necesario á las autoridades que de él de
penden, sin que á esto se oponga la ley 
constitutiva del ejército ni ninguna otra. 

En cuanto á las murmuraciones del 
cuarto de banderas, si el Gobierno sabe 
que son ciertas, hará que se castigue á 
los que quebranten la disciplina del ejér
cito. 

El Sr. SAGASTA: Pido la palabra. 
El señor PRESIDENTE: ¿Para qué la 

quiere S. S,1 
El Sr. SAGASTA: Para hacer una pre

gunta y un ruego al Gobierno de S. M. 
Hase dicho fuera de este sitio, y según ha 
llegado á mi noticia por persona que debe 
saber bien cuanto ha ocurrido respecto al 
decreto que está debatiéndose estos días, 
y si es así se ha dicho faltando á sabien
das á la verdad, que yo he pedido la pu
blicación de ese decreto; y yo pregunto al 
Gobierno: ¿he tenido intervención directa 
ó indirecta, ni en poco ni en mucho, en la 
publicación de ese decreto? Sí ó no, termi
nantemente, yo se lo exijo, yo se lo ruego. 

Dicho se está que si esa noticia que ha 
llegado á mis oídos hubiera sido aislada, 
yo no hubiera hecho caso de ella, porque 
desprecio las pequeñas perfidias; pero co
mo después de esa noticia propalada fuera 
de aquí ha venido un señor ministro á de
cir que en efecto ese decreto se había he
cho en beneficio y por petición de no sé 
quién, y como ademas en el otro Cuerpo 
colegislador se han hecho alusiones á mi 
persona, tengo necesidad de exigir al Go
bierno que diga qué participación he te
nido yo en ese decreto, y que presente los 
papeles, documentos.y pruebas que tenga 
de las personas que han intervenido en la 
publicación de ese decreto, {Bien, bien, en 
la minoría.) 

El señor ministro de la GOBERNA
CION; Para contestar categóricamente al 
Sr. Sagasta necesito á mi vez hacer una 
pregunta previa á S. S. 

¿Pertenece el Sr. Sagasta á algún Con
sejo de administración de alguna compa
ñía de ferrocarriles? {El Sr. Sagasta: Sí.) 

¿Interviene el Sr. Sagasta como miem
bro de ese Consejo en los acuerdos del 
mismo? {El Sr. Sagasta: Sí.) 

Pues en este caso, puede que no sean 
tan falsos como S. S. ha creído los rumo
res que le han manifestado, porque si bien 
S, S. no ha tenido participación directa 
en el decreto, debe tocarle la solidaridad 
que le corresponde en los actos del Conse
jo á que pertenece, que lo ha pedido. 

Ignoro ia manera de funcionar de ese 
Consejo, y me sorprende que, siendo su 
señoría vicepresidente de él, ignore algu
nos de sus actos. 

Voy á dar ahora una contestación cate
górica al Sr. Sagasta. El decreto se ha 
dado por gestiones verbales hechas cerca 
del Gobierno á nombre del Consejo de ad
ministración, y lo que ha podido suceder 
es que el Sr. Sagasta no haya tenido co
nocimiento de estas gestiones. 

El Sr. SAGASTA: No ha contestado el 
señor ministro de la Gobernación á mi 
pregunta. Yo, en efecto, pertenezco á un 
Consejo de administración de un ferroca
rr i l ; yo soy responsable como consejero 
de todo lo que en la administración inte
rior de la compañía tenga lugar, y por 
consiguiente, soy responsable de los 
acuerdos que el Consejo tome; pero ni yo, 
ni ningún consejero, ni el Consejo de ad
ministración de los ferrocarriles del Nor
oeste ha pedido al Gobierno el decreto que 
es objeto de mi pregunta. El Consejo de 
administración ha podido pedir, pero ni 
áun eso ha pedido, el cumplimiento de la 
ley de concesión; el Consejo de adminis
tración ha podido pedir, pero no lo ha pe
dido, al ménos que yo sepa (y yo debiera 
saberlo), que el Gobierno cumpliera con 
la ley de concesión, entregándole, como 
procede, libre el camino de hierro, sin lo 
cual no puede empezar á correr el plazo, 
ni pueden empezar los trabajos. Pero ¿qué 
tiene que ver esto con el decreto que se 
está discutiendo? Absolutamente nada. 

Yo, después de reiteradas instancias, 
acepté un puesto en ese Consejo de admi
nistración para trabajar honradamente en 
favor de los intereses que he de manejar 
de ese Consejo, y para contribuir, en lo 
que de mí dependa, á que esas pobres pro
vincias de Astúrias y Galicia vean reali
zados sus deseos de ponerse en comunica
ción con el resto de España y con el resto 
de Europa, por cuya necesidad hace 20 
anos que están inútilmente clamando; pe
ro todo eso, salvo mis compromisos políti
cos, salvas las leyes del País, salvo los in 
tereses generales del Estado, porque si ni 
áun en provecho particular mío he de per
mitir que se quebranten mis compromisos 
políticos, ni las leyes del País, ni los inte
reses generales del Estado, claro es que no 
he_de permitir se quebranten por la com
pañía del Noroeste ni por ninguna otra 
compañía. Yo puedo prestar á la compfi-
nía del Noroeste mi consejo, mi inteligen
cia, mi trabajo, pero honradamente. 

Ni á la compañía del Noroeste ni á nin
guna compañía estoy dispuesto á prestar
le la influencia que haya podido adquirir 

cerca de los poderes del Estado, poaque 
esa influencia no la he ejercido nunca 
más que en favor de los intereses de la 
Patria. 

Nada tengo yo que ver con ese decreto, 
nada tiene que ver con él el Consejo de la 
compañía del Noroeste; ella ha podido pe» 
dir, no sé sí lo habrá hecho, pero ha po
dido pedir y debido que se cumpla la ley. 
¿Cómo se ha de cumplir la ley? El Go
bierno lo sabrá, él ha arbitrado ese medio. 
¿Es bueno? Buen provecho le haga al Go
bierno. ¿Es malo? Pues él únicamente es 
el responsable. 

Yo no he estudiado á fondo efetas cues
tiones jurídicas, pero'entre la opinión de 
mis amigos, que dicen que el decreto que
branta la ley, y la opinión de mis adver
sarios, que sostienen lo contrario, estoy 
por la opinión de mis amigos, y siento no 
tener conocimientos especiales para apo
yarla por mí mismo; pero conste que lo 
que se ha dicho respecto á que yo haya 
tenido intervención directa ó indirecta en 
el decreto, es una falsedad; y no había, 
para hablar del decreto, que traer aquí la 
cuestión de si yo era ó dejaba de ser indi
viduo del Consejo de administración, ni 
por qué incurrir en el error de creer que 
en ese Consejo están en mayoría los cons
titucionales, cuando están en minoría mu
cho más exigua que la que tienen en esta 
Cámara, puesto que de 30 consejeros que 
le componen, sólo dos, señores, pertene
cemos al partido constituciohal. Venga, 
pues, la comunicación mía y preséntense 
todos los documentos y todas las pruebas 
que se ofrecieron presentar. 

Elseñormínistrodela GOBERNACION: 
Aceptando el distingo, resulta que si el 
decreto no lo ha pedido el Consejo, ha pe
dido que se le entregara la línea libre de 
hipotecas; por consiguiente, si no pidió la 
forma, pidió la esencia, que para el caso es 
igual. 

En cuanto á los nombres de los que lo 
han gestionado, mi compañero el de Fo
mento, que es el ministro del ramo. 

El Sr. SAGASTA: Conste, por consi
guiente, que yo no he hecho gestión algu
na para la publicación de ese decreto ni 
para nada que tenga relación con esto, ni 
como diputado, ni como particular, ni co
mo consejero del Noroeste; y constando 
esto, conste que es falso lo que se ha di
cho en el salón de conferencias y en otras 
partes. 

Por lo demás, yo agradezco á S, S. la 
defensa que ha querido hacer de mi per
sona; pero le advierto que yo en cuestio
nes de este género no necesito defensa nin
guna, porque mi reputación está muy por 
encima de esos alfilerazos, que desprecio 
altamente. {Bien, muy bien.) Si tuviera so
lidaridad con el, decreto, ¿qué Gobierno es 
éste que se deja imponer por una compa
ñía? {Aplausos.) 

El señor marqués de SARDOAL habla 
para alusiones, y dice que hay contradic
ción entre las declaraciones hechas esta 
noche por el señor ministro de la Gober
nación y las expuestas anteriormente por 
el Sr. Bugalial. Miéntras éste asegura que 
el decreto se ha dado en beneficio de la 
propiedad en general, el Si-. Romero Ro
bledo afirma que ese decreto ha obedecido 
á gestiones de una empresa particular. 

En su concepto, lo que hay aquí es un 
contrato bilateral entre la empresa y el 
Gobierno, en el cual se ha comprometido 
éste á traspusarle el dominio libre de una 
propiedad. Si el Gobierno ha vendido lo 
que no podia vender por estar afecto á 
otros derechos, es vendedor de mala fe, y 
si para cumplir ese compromiso se vale de 
un decreto que cancela las hipotecas que 
á otros pertenecen, comete un despojo. 

_ Exige al señor ministro de la Goberna
ción que exhiba, según ofreció, los docu
mentos en que consten los nombres de los 
que hayan influido en el asunto. 

El señor ministro déla GOBERNACION 
dice que el Gobierno no rehuye ni en poco 
ni en mucho ningún género de responsa
bilidad. 

Dice que hasta hoy no ha sacado á pla
za en esta Cámara ia cuestión que se de
bate, y está dispuesto á dar á luz la histo 
ria de las obras y de la anterior compañía. 

Añade que el decreto, en rigor, nadie le 
ha pedido; pero se ha gestionado por la 
compañía la adquisición de las obras en 
cumplimiento de la ley de concesión. 

El señor ministro de FOMENTO refiere 
la historia del concurso, y hace constar 
que su entrada en el Gobierno fué pos
terior á la ley de concesión. 

Declara que el marqués de Alcañices 
fue el que gestionó el decreto sobre cance
lación de las hipotecas, y el orador tras
mitió la petición al ministro de Gracia v 
Justicia. 

A los pocos dias volvió el señor duque 
de Sexto con la misma petición y más 
apremiante. 

Y termina apelando á la caballerosidad 
del señor duque de Sexto sobre la veraci
dad de sus palabras. 

El señor ministro de GRACIA Y JUS
TICIA dice que es una cuestión baladí la 
que se está tratando, y sería más conve
niente y más útil para el País que se de
batiesen asuntos de más importancia 

El señor marqués de SARDOAL recti
fica, y pide se traiga el decreto á disen 
sion del poder legislativo. 

Hace las afirmaciones que hizo anteriormente. « " O i i U l s 

Dice que no hay para qué hablar de las 
buenas cualidades ni defectos, si losV 



viera, del señor marqués de Alcañices, ' 
y dice también que éste ha pedido que se 
entregue la cosa vendida, ó seti la linea l i 
bre, pero sin hacer la gestión oficialmente, 

Pero de todos modos, estoy autorizado 
por el presidente del Consejo de adminis
tración para decirlo así terminantemeote. 

Lo que ocurrió es que el Gobierno ha 
hecho lo que no debia, vendiendo lo que 
no podi?. vender. Habéis hecho, lo de siem
pre: romper por todo, que es el sistema 
conservador; crear una dificultad para sa
lir por el momento de otra y entrar des
pués en aquélla. 

Pide que se descarte la cuestión del 
Noroeste para discutirla separadamente 
del decreto. 

Afirma que no ha sido el marques de 
Alcañices como presidente de administra
ción, sino como simple particular, como 
se ha acercado al ministro de Fomento. 

Declara que el Consejo de administra
ción lo que quiere es el cumplimiento de 
la ley, y que si no, está dispuesto á res
cindir el contrato con daños y perjuicios. 

El señor ministro de Gracia y Justicia 
rectifica. 

El Sr. MAISONNAVE manifiesta qne 
dijo ayer que no tenía propósito de ocu-
parse ni poco ni mucho del Noroeste, pero 
que el señor ministro de la Gobernación 
con sus reticencias le obliga á tomar parte 
en el debate; que si, como afirmó S. S.^el 
decreto se dió para algo y a petición de al
guien, es conveniente se aclare este asunto 
de manera que no deje lugar á duda, y por 
lo mismo pidió se trajesen á la Cámara to
dos los documentos relativos á este asun
to. Que las oposiciones no tienen respon
sabilidad porque se haya traído á tal pun
to el asunto del Noroeste, sino el Gobierno 
que se hace eco de rumores del salón de 
conferencias, y termina pidiendo al minis
tro de Gracia y Justicia que explique ó 
retire sus palabras referentes á que si el 
señor marqués de Sardoal defiende el 
cumplimiento del decreto, otros tienen 
interés en combatirlo. 

El señor ministro de GRA.CIA Y JUS
TICIA explica sus palabras satisfactoria
mente para todos. 

El señor ministro de la GOBERNA
CION explica las vicisitudes de este deba
te para demostrar que el Sr. Maisonnave 
partía de un supuesto equivocado, puesto 
que los términos impropios que censura 
el Sr. Maisonnave han sido traídos por las 
oposiciones, porque así lo prueban las afir
maciones hechas por el Sr. Carvajal, 

El señor PRESIDEN!ErQuedatermina-
* do este incidente. Orden del dia: Reunión 

de secciones. 
Se suspende la sesión. 

Reanudada de nuevo y dada cuenta de 
la reunión de las secciones, se levanta la 
sesión. 

Eran las doce y diez minutos. 
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€ 1 tmlor fce las convicciones 

No pudiendo el Gobierno negar que 
el voto de confianza que se discute 
en el Senado pueda traducirse como 
una imposición á la Corona, declaró 
ayer por boca del Sr. Romero que las 
instituciones de que se habla en dicho 
documento no son la monarquía, si
no otras instituciones, el Parlamento, 
por ejemplo. 

La salida del señor ministro no pu
do ser más graciosa, y asi lo com
prendió la alta Cámara, que acogió 
con sonrisas las palabras de S, S. Por 
este camino habría podido el señor 
Romero Robledo decir también que 
las instituciones para cuyo afianza
miento es indispensable la continua
ción de este Gabinete, son la guardia 
civil, que también es una institución, 
el cuerpo de carabineros, que también 
lo es, y la guardia rural, 

¿Qué prueba esta aclaración hecha 
por el Gobierno? Pues prueba que na
die ha podido engañarse en el alcan
ce que tiene la proposición, y prueba 
ademas otra cosa: que el Gobierno no 
tiene el valor suficiente para decir con 
claridad sus intenciones y para de
fenderlas enfrente de la opinión uná
nimemente concitada en contra suya 
y justamente alarmada por su osadía. 

Acaso pudiéramos añadir que el 
Gobierno habia encontrado oposición 
hasta en sus mismos amigos, y con-
íirman esta opinión las frases de La 
Efoca que en otro lugar de este nú
mero verán nuestros lectores, y ha
bia pretendido, con la aclaración he
cha por el Sr. Romero, desvanecer 
prevenciones y eng-añar legítimas sos
pechas. 

Pero sea de ello lo que quiera, y no 
carece de importancia esta afirma
ción nuestra, el hecho es que el Go
bierno retrocede, ó mejor dicho, el 
Gobierno toma caminos de travesía 
para llegar al incalificable y peligro
so fin que se propone. 

¿Se quiere una prueba más clara de 
la justicia con que todos los hombres 
previsores y respetuosos con las le
yes hemos "dado el grito de alarma 
contra la proposición que se discute 
en el Senado? ¿Se quiere una muestra 
más indiscutible de la razón con que 

hemos expuesto los peligros de que ¡ 
el Senado acuerde ese voto de con- j 
fianza? 

El Gobierno lo ha comprendido así; 
el Gobierno ha visto claramente que ] 
la opinión ha penetrado en sus inten- ! 
clones, y cambiando de táctica, aun- | 

I que no' de propósitos, pide que se ¡ 
asegure su existencia para afianzar 
lo que nadie ataca, como no sea él ¡ 
mismo con sus locuras y con su atre
vimiento. 

¡Donosa explicación la que ayer 
tardemos daba el Sr. Romero! 

Cuando los gobiernos llegan al 
punto de necesitar olvidarlo todo pa
ra sostenerse; cuando sus insensate
ces, cerrándoles los caminos despeja
dos de la opinión, les llevan por los 
senderos tortuosos de la imposición y 
de la amenaza; cuando las propias 
locuras, cegándoles, los ponen en la 
pendiente del abismo, ya no vale 
querer desvirtuar el sentido de las i 
palabras y envolver el alcance de las 
intenciones entre las claras mallas de : 
interpretaciones ridiculas: ya no ca
be sino tener la suficiente grandeza 
de alma para retirarse, ó el valor 
bastante para despeñarse envueltos 
en el manto de los propios errores y 
de las propias faltas. 

Con verdadera extrañeza leemos en 
nuestro apreciable colega La Mañana: 

«Nuestro estimado colega la GACETA 
UNIVERSAL publicó en su numero corres
pondiente al dia 1 de este mes un párrafo 
de la carta que el Sr. Corradi, antiguo y 
consecuente progresista,ha dirigido al ge
neral Martínez Campos, felicitándole por 
su actitud enfrente del actual Gobierno. 

Anoche supimos que el señor fiscal de 
imprenta ha remitido á la Audiencia de 
este territorio el número de dicho periódi
co que inserta la carta en cuestión, que, 
según el Sr. Blas, puede dar origen á pro
cedimiento por injuria y calumnia á los 
actuales ministros.» 

No es Za Mañana el único periódico que 
nos da esta noticia: El Siglo y algún otro 
se expresan en el mismo sentido; pero es 
lo cierto que á nosotros no se nos ha he
cho notificación alguna. 

De todos modos, y áun no comprendien
do las razones que el señor fiscal haya po
dido tener, de ser _cierta la noticia, para 
hacer lo que La Mañana dice, conviene ha
cer notar, para justificar nuestra extrañe
za, que no ha sido nuestro periódico el 
único ni el primero que ha dado á luz el 
párrafo de la carta del Sr. Corradi, 

Otras consideraciones se nos ocurren 
acerca del asunto; pero la prudencia nos 
impide manifestarlas mientras no sepamos 
que la noticia no es cierta. 

Mientras El Correo Militar no nos diga 
cuáles son esos hechos prácticos, á que se ha 
referido, y que en su concepto desnaturali
zan la misión del ejército, nosotros segui
remos pensando como hasta ahora, apoya
dos en el juicio autorizado de distingui
dos estadistas , emitido con ocasión de 
discutirse en el Congreso este mismo 
asunto. 

Anoche quedó sobre la mesa del Con
greso el siguiente voto de censura: 

«Los diputados que suscriben tienen la 
honra de pedir al Congreso se sirva de
clarar que el Gobierno, al aconsejar á 
S, M. el decreto de 20 de Mayo último re
formando la ley hipotecaria, ha invadido 
atribuciones de otros poderes. 

Palacio del Congreso 4 de Junio de 1880, 
—Celestino Rico.—Fiori,—González (don 
Venancio).—Moral.—Merelles.—Carreño. 
—Abarca.» 

Nuestro querido amigo el Sr. Rico lo 
apoyará en la sesión de esta noche. 

Leemos en El Qlolo\ 
«Se anuncia. que el señor marqués de 

Orovio tomará parte en la discusión del 
Senado. 

Aunque su discurso sea ministerial, de 
seguro que el señor marqués de Barzana-
llana lo va á considerar como primera pa
ralela para tomarle la presidencia.» 

No creemos que tenga fundamento la 
noticia de que se hace eco nuestro colega, 
porque de tener intenciones de hablar el 
señor marqués de Orovio, no habría de
jado escapar la magnífica ocasión que ayer 
le proporcionó el Sr. Romero al dejar, pa
ra quien la recogiera, la frase del señor 
conde de Xiquena calificando los motivos 
que obligaron al general Martínez Cam
pos á abandonar el Poder. 

No es la prensa de oposición la única 
que califica de anticonstitucional y anti
parlamentaria la redacción del voto de 
confianza que el Gobierno pide al Senado. 
También La Epoca, con una serenidad de 
juicio y una independencia de criterio que 
nos complacemos en reconocer, escribe 
anoche lo que sigue: 

«Abarcar en un breve artículo cuatro 
horas de una sesión importante, como la 
que ayer celebró el Senado, al discutir el 
voto de confianza defendido por el señor 
conde de Casa Galindo, es todo un proble
ma; mas procuraremos resolverlo lo me
jor que nos sea posible. 

En la sesión, de un gran ínteres políti
co, no hay una sola palabra de desperdi
cio: las consideraciones expuestas por el au
tor de la proposición, á quien profesamos an
tiguo afecto, nos han 'parecido mejores que el 
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texto mismo de la proposición, que nosotros 
habríamos redactado limitando sus términos 
á lo indispensable2)ara que el País sepa, co
mo así es la verdad, que el Gobierno posee 
la confianza del Senado: esto era bastante, 
y lo prueba el discurso del Sr, Cuesta, 
que abundó en interpretaciones graves, que 
hicieran podido evitarse fácilmente si nues
tro antiguo amigo el conde de Casa • Galindo 
Imbiese dado otra forma al voto de con fianza. 
Exageradas y de escaso fundamento fue
ron, sin duda alguna, las interpretaciones 
del Sr, Cuesta; pero nosotros habríamos 
preferido no dar ni el más leve pretexto 
para ellas.» 

La pildora está un poco dorada; pero 
nos tememos que El Diario_ Español ande 
ya rebuscando frases históricas para apos
trofar á La Epoca. 

Conste, sin embargo, que La Epoca cree 
que el voto de confianza pudo pedirse en 
otra forma. 

Nuestro estimado colega La Iberia sigue 
dando á luz documentos para escribir la 
historia de esta situación. 

Esta mañana publica el siguiente: 
«Dia 2.—Ministro Gobernación.—Gober

nador: Haga V. S. el último esfuerzo para 
que el viernes estén aquí todos los senado
res. Sí alguno, por causa de enfermedad, 
no pudiera asistir, que dirija una comuni
cación al Senado, expresándolo así, y ma
nifestando su adhesión al Gobierno.» 

Patrón para hacer votaciones espontá
neas. 

m iílago 

Hé aquí los precios medios de los gra
nos en Europa, Africa y América, por 
quintal métrico: 

Trigo, Cent.0 Ceb." Avena 

Frs. Frs. Frs. Fra. 
Alemania. 

Berlín 27'50 21'75 » » 
Colonia 30'00 24'60 » » 
Hamburgo 25'35 19'35 » » 
Metz 31'00 23'75 19'00 21'25 
Strasburgo 30l75 25'25 24*25 19'75 

Viena 28!00 22!50 18'00 17'25 
Bélgica. 

Amberes 29'50 22'25 » 23'00 
Bruselas 29'75 23'25 » » 
Lieja 29'75 23*75 23'00 20^5 
Namur , 29'50 22'00 23'00 19'25 

37'05 » 17'68 » 
31'33 22^0 20'40 » 
26'45 18'20 16-15 » 
27'00 » 15'47 » 
31'59 27'54 24'48 » 

31'00 23'33 20'00 21*75 
30'50 16'00 17'87 18'50 
31'25 20'25 20'50 20'75 

Madrid, 
Avila 
Badajoz 
Jaén 
Salamanca 

Francia. 
Burdeos 
Marsella 
París 

Holanda,. 
Amsterdam 

Hungría. 
Buda-Pesth , , , . 

Inglaterra, 
Lóndres,, 
Birmingham.., 

Italia. 
Milán 
Turin 

Rusia. 
San Petersburgo 

Suiza. 
Ginebra 
Zurich 
Estados- Unidos. 

Nueva-York 
San Francisco de 
California 

Africa^, 
Argel 
Orán 

24'30 20'15 » 

32'50 34*00 
34'75 

» 

» 20*75 21'00 
18'00 20'00 20'25 

26'00 
» 

27'00 17'50 

32'50 
32'50 

25'00 

26'00 

33*68 
28'93 

22'50 
» 

15'50 
» 21'25 » 2̂ 50 
» » 

» » 

15'00 16'75 15'12 17'00 

ffifkial 
La G^te de hoy publica las siguientes 

disposiciones: 
Estado.—Cancillería.—Disponiendo que, 

con motivo del fallecimiento de S, M. la 
emperatriz de todas las Rusias, María 
Alexandrowina, vista de luto la Corte du
rante veinticuatro días, mitad riguroso y 
mitad de alivio. 

Qracia y Justicia.—Reales decretos con
cediendo jubilación al presidente de sala 
de la audiencia de Las Palmas D. Tomás 
Jordán y Alanís, y declarando cesante al 
magistrado electo de la misma audiencia 
D, José María Unceta y Urquijo, 

—Otros promoviendo á la plaza de pre
sidente de sala de la audiencia de Las Pal
mas á D. José Sabatery Noverges, magis
trado de la de Búrgos; nombrando para 
esta plaza á D. Julián García de Olalla y 
Zofío, y para magistrado de la audiencia 
de Palma á D. José Marco y López. 

—Real órden disponiendo que en todos 
los casos en que la dirección general de 
los Registros civil, de la propiedad y del 
notariado haya de adoptar ó proponer al
guna disposición de carácter general en
caminada á asegurar en los registros de la 
propiedad la observancia de la ley hipote
caria y de su reglamento, la junta de ofi
ciales de aquel centro deberá emitir su 
dictámen acerca de dicha disposición. 

3 n t i T Í 0 r 

Algunos estudiantes de Valencia pro
movieron el martes un ruidoso tumulto, 
A l constituirse los tribunales para comen
zar los exámenes de prueba de curso, sú
pose que, sin previo aviso, y para castigar 
el abuso de las vacacionesindebidasque se 

habían tomado muchos escolares, dispuso 
el rector que no se examinaran hasta Se
tiembre los de primero y segundo curso 
de derecho romano, de ambos cursos de 
anatomía, de literatura general, de quí
mica en la de ciencias. Esta medida dis
gustó á los estudiantes, que comenzaron á 
alborotar y se opusieron á que se exami
nasen aquellos á quienes les correspondía, 
gritando «ó todos ó ninguno». 

En la facultad de derecho no se presen
to á examen ningún alumno por la maña
na. No así en la de medicina, en la cual 
fueron muchos los examinados. 

A mediodía, cuando salió el rector de la 
universidad, habia sido despedido con gri
tos y silbidos, A l?is siete de la tarde, 
salió de nuevo y se dirigió al gobierno de 
provincia, siendo constantemente seguido 
de algunos grupos, silbando y alborotan
do. Los grupos aguardaron á que saliese 
del Temple,' y siguiéndole hasta el café de 
la calle de Zaragoza, en donde entró, se
gún su costumbre, armaron en aquel pun
to un estrepitoso tumulto, sin que cesase 
aquella ruidosa manifestación hasta que 
se cansaron de gritar los alborotadores. 

Harto dura nos parece la medida adop
tada por el rector de aquella universidad; 
pero no creemos muy prudente la forma 
en que los escolares han pedido su revo
cación. 

ría una legislatura suplementari 
de año. ^ en fin 

Dicen de Cádiz que el dia 27 del pasa
do, y al atravesar la ría de Barbate el laúd 
español nombrado San Antonio, con car
gamento de alpiste con destino á Sevilla, 
un golpe de mar y la falta de viento le. 
precipitaron sobre la playa, en donde em
barrancó. 

Observado por la fuerza de carabineros 
de aquel punto, se practicó, ayudada por 
ella, la operación del alijo, haciéndose to
da ciase de esfuerzos por sacar á flote el 
casco, lo que no habia podido conseguirse 
á la madrugada, continuando la expresa
da fuerza de carabineros auxiliando al pa
trón con dicho objeto. 

La guardia civil destacada en Casaber-
meja ha encontrado, en el sitio denomina
do Los Pinos, el cadáver de una mujer 
que habia desaparecido de su casa el 17 
de Julio del año pasado. Han sido presos 
cinco individuos, en quienes recaen sos
pechas de ser autores de este crimen. 

Leemos en el Diario de Villanueva y 
QeUfú: 

«Ayer á las nueve de la mañana apare
ció un halo solar de unos 15° de radio, cu
yo borde interior, de un color cárdeno, se 
veía perfectamente contorneado, si bien en 
el borde exterior ofuscaba los colores la 
luz del sol, que ocupaba el centro. 

El fenómeno persistió hasta la una y 
diez minutos. 

El dia había amanecido con algunas 
nieblas sueltas.» 

Los guardias de órden público de Zara
goza lograron capturar en la tarde del 
mártes al individuo que pudo fugarse al 
ser sorprendida la casa en que se fabrica
ba papel falso del Estado. Parece que este 
individuo era el director de la fábrica., 

Un nuevo detalle relativo á este hecho 
publica un diario de aquella capital. 

Presentáronse dos muchachos en la tar
de de aquel mismo día en la litografía del 
señor Portabella, ofreciéndole la venta de 
una piedra litográfica, que dijeron haber 
hallado en una acequia, cerca del juego de 
pelota que hay junto á la puerta del Cár-
men. Sospechando el citado industrial 
acerca de la procedencia de la piedra, de
tuvo á los dos muchachos y les condujo, 
juntamente con ésta, ante el gobernador 
civil. 

Con autorización de éste se procedió á 
repasar la piedra en casa del señor Porta-
bella, resultando que apareció el dibujo 
total del respaldo de los cupones, hecho 
con precisión y exactitud admirables. Lle
vada la piedra al Banco de España, com
probóse que era el complemento de la fal
sificación. 

^tmox 
Lisboa 4. 

La Cámara délos pares ha aprobado un 
impuesto sobre la renta. 

En vista de la mejora de las rentas del 
Tesoro, las Cámaras aprobarán un em
préstito para pagar la deuda flotante y los 
ferrocarriles. 

Parece que el gobierno no usará inme
diatamente de la autorización que ambas 
Cámaras le concedan. 

Coimbra 4. 
Se ha descubierto una mancha filoxéri-

ca en un viñedo inmediato al Jardín Bo
tánico de esta ciudad. Va á ser tratada con 
el sulfuro de carbono, para ver si se consi
gue la completa extirpación del insecto. 

Paris 4. 
Cámara de los diputados.—Termina la 

discusión referente á las tarifas arancela
rias. 

A petición del Sr. Tirard se desecha el 
artículo 3.° del proyecto autorizando al 
gobierno para fijar en 20 por 100 los dere
chos aplicables á las mercancías de otros 
países que gravarian á las francesas, cu
yos derechos fueran superiores á dicho 20 
por 100. 

La comisión senatorial de tarifas ha de
cidido elevar los derechos sobre la raza 
bovina. 

Algunos periódicos de la derecha ase
guran que el Sr. Dufaure presentará en 
breve al Senado un proyecto sobre liber
tad de asociaciones, el cual implicaria el 
aplazamiento de la ejecución de los decre
tos de Marzo. 

Parece que el presupuesto de 1881 no 
podrá ser votado en su totalidad en la le
gislatura de Verano, lo que haria necesa-

En la Bolsa se ha cotizado*?8,,4, 
francés, 85í65,-.5 por 100 id * liofrííf m 
Ext^eriorespañol, ISl j lO.-IntWiür , 1600^ 

30li, 

— Deuda arnortizable exterior no A ' V 
Obligaciones de Cuba, 44o,Jo l0-
dados ingleses, 98 1Í16. ' ̂ 0N 

Bolsin: 3 por 100 interior español 
-Exterior, 18 ^ B . - A m i r t i z a b l 5l16-

, 00 OiO.—Idem exterior 
Obligaciones de Cuba, 438"75. ' 

París 4. 
El presidente del Consejo de m\rúa\ 

Sr. Freycinet,ha declarado hoy en ei 0S' 
de la comisión de presupuestos que 0 
en buen camino las negociaciones na 
restablecimiento de relaciones entre p ^ 
cia y Méjico. raii-

Hablando luego de la proyectada ev 
pedición francesa a Tonkin, dijo QUP 
creía que hubiese motivo para una ex 110 
dicion. xPe-

Estamos dispuestos, sin embargo a~ 
dió, á impedir cou la fuerza las depre?' 
clones de los chinos. ^ ua" 

La comisión acordó dejar en suspen 
el asunto relativo á la expedición cont 
Tonkin y redactar ulteriormente un dir̂  
támen especial. c" 

T , . , , Lyon 5 t 
Los intransigentes Lepelletiere y o í r 

vier Pain se hallan actualmente en est» 
ciudad trabajando á favor de la candida 
tura de Blanqui, cuya elección se considp 
ra segura. 

Dichos señores telegrafiaron ayer á la 
redacción del Gaulois, declarando que 
aceptaban el desafío de ésta y que al efec-
to regresarían en breve á Paris. 

Se cree que el duelo se verificará el 
mártes ó miércoles próximo. 

Paris 5 . 
El Diario de los Debates publica esta ma-

ñaña un telegrama de Viena asegurando 
que el tratado de comercio entre Francia" 
y Austria fué firmado anteayer en aquella 
capital. 

Ulna íarta fre íítamaríh 
AL PRÍNCIPE DE BEUST 

Príncipe: La actitud de los ultramonta
nos me hace prever que más pronto ó más 
tarde se entorpecerán nuestrtis negocia
ciones, como anuncié á usted en sus des
pachos del 15 y del 16 del actual. 

Para el porvenir debemos acostumbrar
nos á la idea de que, por parte de Roma, 
han de emplearse toda clase de medios di
plomáticos ántes de llegar á un moi%s iíi 
vendí tolerable. Los prelados romanos, de 
su incompleta manera de ver la situación 
de Prusia, se dejan constantemente arras
trar á exageradas esperanzas y aspiran á 
objetos fuera de su alcance. 

Se ha creído que no solamente quere
mos deponer las armas, sino que también 
deseábamos destruirlas por media de la 
acción legislativa; se nos atribuye algo 
que tiene mucho de insensato, y para lo 
que no ha dado motivo ninguno de mis 
actos. 

La resolución de 17 de Marzo es conse
cuencia del permiso dado por el Papa en 
una carta al anterior obispo de Colonia 
para que los nombres de los eclesiásticos 
designados para beneficios se sometieran á 
la autoridad pública para su aprobación, 
como exige la ley. Aquella resolución se 
dirigió á modificar esencialmente las leyes 
de Mayo, puesto que proponía que su apli
cación quedase al arbitrio del gobierno, 
presumiendo que la curia remana, en res
puesta á aquella resolución, manifestaria 
una actitud amistosa. 

El cardenal Jacobini habia manifestado 
recelos de lo que podría ocurrir si el go
bierno cambiaba; tales recelos estarian 
más justificados de parte del gobierno co
mo resultado de cambios que pudieran 
ocurrir en el Vaticano; porque mientras 
una de las partes sigue mostrando su es
pada, se quiere que la otra esté dispuesta 
á envainarla. 

El gobierno ha hecho ya todas las con
cesiones compatibles con la ley mientras 
el Papa se ha limitado á su carta al arzo
bispo de Colonia, que era completamente 
indefinida, y toda esperanza de reconcilia
ción se ha alejado por la actitud de los ul
tramontanos en el Reichstag y Landtag' 
En todos los actos importantes el gobier
no les ha encontrado en oposición, que P0' 
dia haber cesado con una palabra del PaPa 
ó de los obispos. 

El gobierno puede tolerar pacíficas as
piraciones; pero al tolerar que se le obli
gue á la paz por medio de amenazas, aD-
dica sus funciones. 

La amenaza de tomar otras resolución^ 
no nos causa impresión. Siempre .iieinjg 
comprendido los peligros y molestias a 
semejantes negociaciones, y continuare
mos obrando como sí el clero hubiese op 
tado por seguir un camino que le aIeJ 
cada vez más del gobierno y del país-

La disminución de sacerdotes, la aUS.e • 
cía de obispos, la falta de auxilios e.3?11̂ ' 
tuales nos inspira las más sinceras simp 
tías hacia nuestros conciudadanos cato 
eos; pero de esta situación la Iglesia y 
Papa son responsables, ,. 

Tengo la evidencia de que en otros tien 
pos y otros países el clero católico ha c0 
llevado condiciones más duras que las 
se le quiere imponer en Prusia, ántes ^ 
dejar á sus fieles sin los consuelos de 
asistencia religiosa. eg 

Si la jerarquía actual tiene ^ & 
exigencias y prefiere privar á sus fie^es glJ 
sus servicios, á obedecer las leyes se 
páis, la Iglesia y el Estado responden 
de ello ante Dios y la historia. , er 

Mí resolución de que no se Puede1q4A á 
al estado de cosas que existia de ^ , 
1870, no es debida á ninguna PreülSLgi-
cion hostil, sino resultado de una nê  
dad política igevltable.—^V^ÍW*^. 



& a c ñ a U n i v m a l 

T a verdadera leyenda de la lápida que 
aver dijim08 que dedicaban los periodistas 
de Murcia á la prensa española, es esta: 

«i la prensa española—que conmovió la 
caridad del mundo—en favor dê  Murcia— 
cuando la triste inundación del 15 de Octu
bre de 1879;—ÍZ El IrnparciaL—á La Corres-
•oondencia de España, El Globo y El Uberal, 
^dedican este recuerdo de gratitud—los 'pe
riodistas murcianos.» 

Hacemos esta rectificación á ruego de la 
persona que ha cuidado aquí de la cons
trucción de dicha lápida. 

Ayer mañana, cuando se preparaba para 
ir á la Universidad, murió repentinamen^ 
te el doctor Andonaegui, catedrático de 
historia de la Iglesia y mímero 1 en el es
calafón general de los profesores universi
tarios, cargo que lia ejercido desde el año 
1827, y en las asignaturas que ha tenido á 
su cargo ha imbuido á sus alumnos prin
cipios regalistas, oponiéndose formalmen
te á lo que él llamaba intrusiones do la 
Santa Sede. Era un buen profesor, de un 
excelente carácter. 

La última velada literaria del Ateneo se 
efectuará hoy sábado, y promete ser una 
solemnidad. 

Se dedica á honrar la memoria de poe
tas muertos en el siglo actual, de los que 
aún no se habia leido nada en el Ateneo, y 
tomarán parte en la lectura los Sres. Ca
ñete, Valera, Aguilera, Balaguer, Nuñez 
de Arce, Campillo, Griio, Velarde, Blas
co, Correa, Manuel del Palacio y Ortiz de 
Pinedo. 

Se ha procedido con tal actividad en le
vantar las instalaciones de la Exposición 
de plantas, flores y aves, que ayer por la 
mañana no quedaba ya en los Jardines del 
Buen Eetiro ni el más ligero vestigio de 
cuantas obras allí se hablan improvisado. 

En la corrida que tendrá lugar mañana 
estoquearán los acreditados espadas Cu-
rriío, Angel Pastor y Gallito los toros per
tenecientes á la ganadería del señor du
que de Veragua. 

La captura del sujeto que el domingo 
último conducía ornamentos de iglesia 
robados la noche anterior, según dijo, se 
debe al cabo del resguardo de consumos 
núm. 25, D. Patricio Fernandez Dóriga, y 
al vigilante á sus órdenes, núm. 480, don 
Fermin Sedaño, quienes le entregaron á 
la guardia civil con los efectos robados, 
caballería y armas, según consta del reci
bo que obra en su poder. 

El barrio de las Peñuelas celebrará la 
fiesta de su patrona los dias 5, 6 y 7 del 
presente mes. 

Ademas de la función de iglesia habrá 
verbena, música y fuegos artificiales, ha
biéndose comprometido todos los vecinos 
del barrio á engalanar sus casas durante 
las fiestas. 

Anoche recibió el Sr. Sánchez Bustillo 
el siguiente telegrama: 

«El capitán general de Cuba al ministro 
de Ultramar: 

Habana 4.—Urgente.—Según me parti
cipa el comandante general de Cuba, han 
depuesto las armas los titulados generales 
Guillermon y Moneada, y el titulado bri
gadier Maceo, con sus partidas, compuestas 
de dos comandantes, seis capitanes, cinco 
tenientes, ocho alféreces, 200 individuos 
de tropa y 106 familias que regresan ásus 
hogares. Encías demás jurisdicciones no 
ocurre novedad.» 

iundones para f)op 
COMEDIA.—A las nueve.—Turno 1.°— 

Lionesse Povere. 
APOLO.—A las nueve.—Turno impar. 

1.a parte.—La isla de San Balandrán.— 
Trabajos por Mr. Benedetti. 

A las diez y tres cuartos.—2.a parte.— 
Fuego en guerrilla.—De Madrid á Bia-
rritz. 

CIRCO DE PRICE (calle de las Infan
tas).—A las nueve.—Granfuncion de ejer
cicios ecuestresy gimnásticos, acrobáticos 
y cómicos, bajo la dirección del señor Pa-
rish. 

^Ikance para Jpromnnaa 

Esta mañana ha estado en Palacio la 
Mesa del Congreso á presentar á la san
ción de S. M. el Rey varios proyectos de 
ley, entre ellos el tratado entre España y 
el reino de Annam. 

Se dice que anoche presentó la dimisión 
del cargo de mayordomo mayor de Pala
cio el señor duque de Sexto. 

SANTOS DEL DIA 6.—ElPurísimo Co
razón de María, y San Norberto, obispo. 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 
en la parroquia de las Peñuelas; á las 
diez habrá misa mayor con sermón, y por 
la tnrde ejercicios y reserva. 

Visita de la Corte de María, Nuestra Se
ñora de Atocha en su iglesia. 

Dícese también que la dimisión no será 
admitida. 

La sesión de esta tarde en el Congreso 
se ha abierto bajo la presidencia del señor 
Santos Guzman, por hallarse en Palacio el 
señor conde de Toreno. 

La enmienda presentada por nuestro 
amigo el Sr. Rico ha sido desechada en 
votación nominal por 91 votos contra 42. 

Los diputados que han votado en pro de 
la enmienda de nuestro querido amigo 
Sr. Rico son los señores Martínez (don 
Cándido), López Domínguez , González 
Fior i , García San Miguel, • Gil Berges, 
Avila, León y Castillo, Rius Taulet, León 
y Llerena, La Cadena, Moren, Carreno, 
Castellanos, Candan, Moral, Balaguer, 
Baselgas, González (D.Venancio), Alonso 
Martínez, Armiñan, Sagasta, Enriquez, 
Bosch y Labrus, Maspons, Baillo, Daban, 
Herrando, Muñiz, Vega Armijo, Sanz, 
Merelles, Rio Florido, Ochando, Rubio 
(D. Leandro), González de la Vega, Lina
res Rivas, Romero Ortiz, Moradilla, Car
vajal, Abarca, La Portilla y Estévez, que 
se adhirió. Total, 43. 

En la sesión de esta noche en el Con
greso jurará el cargo de diputado por el 
distrito de Lorca, Murcia, el Sr. Oorba-
lan, director general de Propiedades y de
rechos del Estado. 

Parece que esta mañana han celebrado 
una larga conferencia los señores minis
tro de la Gobernación y presidente del 
Consejo de ministros, relacionada, según 
nos dicen, con la sesión de anoche. 

Esta tarde en la alta Cámara el general 
Jovellar ha hecho uso de la palabra para 
declarar solemnemente rotos los lazos que 
le unían á la mayoría, declarando que per
tenece al partido liberal-dinástico. 

Habrán podido observar los ministeria
les que hayan asistido á la sesión de hoy 
en el Senado que dos de los individuos 
más caracterizados de los que firman el 
voto de confianza al Gobierno han estado 
conformes en que las instituciones no pe
ligrarían áun cuando ocurriese un cambio 
de Gabinete. 

Los señores general Quesada y mar
qués de Rubalcaba, que son las personas 
á que nos referimos, lo han puesto de ma
nifiesto con su asentimiento á las palabras 
del general Martínez Campos. 

Para que pueda establecerse parangón 
entre la conducta de este Gobierno y la 
del general Martínez Campos , haremos 
constar lo dicho por nuestro ilustre amigo. 

No es para nadie un secreto la íntima 
amistad que une á dicho general con el 
capitán general de Cataluña, Pues bien: 
aunque éste le indicó que si necesario fue
se vendría al Senado, pidiendo para ello 
autorización, y miéntras el Gobierno ha 
mandado llamar ádos capitanes generales 
para que asistan al Senado y tomen parte 
en la votación, nuestro querido amigo no 
ha molestado para nada al general Pren-
dergast, no obstante ser más necesario un 
voto á la minoría que tres al Gobierno. 

La sesión de anoche del Congreso, ca
lificada hasta por los mismos ministeria
les de funesta para el Sr. Romero Roble
do, no ha parado sólo en lo que hubo en 
el Congreso, según nos dicen. 

Asegúrase que ciertas palabras y decla
raciones hechas en dicha sesión han sido 
calificadas, por una importante persona, 
de ligerezas impremeditadas que pudie
ran producir serios disgustos al Gabinete. 

El señor general Martínez Campos, con
firmando esta tarde lo dicho ayer por el 
señor duque de Tetuan respecto á su sali
da del Poder, ha dicho que hubiera prefe
rido salir seis dias después, pero habiendo 
leido ántes en la tribuna el decreto de las 
reformas de Cuba, tan anhelado por él, 
y con el cual tendría hoy una satisfacción. 

No falta quien haya observado que pre
cisamente cuando se iba á tratar una cues
tión de tal importancia como la que se es
tá discutiendo en el Senado, algunos se
ñores senadores que hasta ahora han es
tado identificados con el actual Gobierno 
han abandonado la corte, precisamente 
cuando más necesaria era su presencia en 
Madrid y su concursa en la votación á fa
vor del Gabinete. 

El discurso del general Martínez Cam
pos en el Senado ha sido escuchado con 
religiosa atención y acogido con murmu
llos de aprobación en todas sus partes. 

La sinceridad de sus palabras, la íntima 
convicción que se revelaba en todas ellas 
de que la evolución política verificada ha
ce poco por las izquierdas dinásticas era 
la obra" del patriotismo y del amor á las 
instituciones, enfrente de la peligrosa po
lítica del Sr. Cánovas, han causado pro
funda sensación en la inmensa concurren
cia que llenaba la alta Cámara. 

Mañana comunicaremos íntegro este do
cumento á nuestros lectores. 

Esta tarde, como de costumbre, han 
asistido SS. MM. á la Salve, en la basílica 
de Atocha. 

Me^rama^ la taríie 

E l Haya 5. 
El Sr. Fernando Lesseps ha sido ebjeto 

de calurosas demostraciones en Amster-
dam, verificándose en honor suyo banque
tes, fuegos artificiales y conciertos. 

Paris 5 (doce y 35 tarde). 
Apertura de la Bolsa de hoy: 
3 por 100 interior español, 17. 
Idem exterior, 18'06. 

Paris 5. 
Se dice que ya está arreglado y fijado el 

dia y sitio para el duelo entre un redactor 
del Gauloisy el Sr, Olivier Pain, quien 
ha aceptado el duelo no, permitiendo que 
se bata el hijo de Rochefort, que no tiene 
más que diez y siete años. 

Según noticias de Ginebra, Enrique Ro
chefort seguía ayer mejor de su herida. 

Chicago 5. 
La Convención republicana reunida en 

esta ciudad ha aprobado el siguiente pro
grama: 

Protección al trabajo, al comercio y á la 
industria de los Estados-Unidos. 

Modificación de los tratados de comer
cio existentes entre los Estados-Unidos y 
otras potencias, á fin de remediar el mal
estar originado en la América del Norte 
por los dichos tratados. 

DEL DIA 5 DE JUNIO. 
COTIZACION OFICIAL. 

F O N D O S P U B L I C O S . 
Último 
jirecio. 

Renta perpetua al 8 por 100 TiÑ^O 
Id. i d . exterior id 18-9i) 
Deuda amortizablo coninteres 270 iuterior. 88-65 
Id. id . i d . id. exterior 00-00 
Bonos del Tesoro, emisión de 1879 66-50 
id . id . en cantidades pequeñas 96-SO 

00-00 
102-00 
00-00 
00-00 
00-00 

IOVOO 
98-80 
00-00 
00-00 
60-00 

Resguardos al portador de la C. de D. 
Banco Hipotecario. Cédulas al 7 por .00 
Id . i d . id . al 6 por 100 , 
Id . id . billetes iiipotecarios al 6 por 100 .. 
Obligaciones B. y T. al 6%, serie interior! 
Id. id . id . exterior 
Obligaciones del T. sobre productos da'A. 
Id . id . i d . en pequeBas... . . . 
Aucciones del Banco Hispano Colonial. . . . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T. sobre A . de Cuba, de. 

2.000 rs. al 6% pagadero por trimestres.! 00-00 
Obligaciones por ferrocarriles, de 2.000 rs. 88-00 
Id . de 20.000 rs 00-00 
I d . de Alar á Santander, de 2.000 rs I 00-00 

B A N C O S V S O C I B D A . D E S A N Ó N I M A S . 

Acciones del Banco de España 280-00 
Obligaciones del Timbre 970 interés anual. 00- 00 
I d . d é l a C* genera ldeTranvías , 87,id.id. 00-0íf 
Acciones de i d . id . id 00-00 
Id. de la C." «Neveras de <3hiadarrams>.. , 00-00 

C A M B I O S . 

Londres, á noventa dias fecha 48-50 
Paris. á ocho dias vista 5-07 

IMPRENTA DE L A GACETA UNIVERSAL, 
Plaza de la Armería, 3 duplicado. 
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© a c e t a W n i w m l 

Encargada de recibir nuestros anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid 
A N U N C I O S 

En Paris, única casa corresponsal 

Agencia Perojo, 31, boulevard Bonne Nouvelle, 31 

D R O G U E R Í A 

1-1 -a 

tft g © 

as o £ , 

5.S 

, 1 0! C 
, ® O 

«4 

£3 00 
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r 
> 

1 

DE 

ULZÜRRUN ANGULO Y COMPAÑÍA 
Bordadores, 3. 

Productos químicos, farmacéuticos y 
para las artes. 

LOS GOMEROS 
DE 

A U S T R A L I A 
TRATADO TEORICO-PRÁCTICO DE LA 

ACLIMATACION Y CULTIVO DEL EU
CALIPTO, POR D. PEDRO A. VEN-
TALLO VINTRÓ. 
Véndese en las principales libre

rías, A 10 REALES EJEMPLAR, y 
al por mayor, en la librería de Juan 
y Antonio Bastinos, de Barcelona. 

Los pedidos para provincias diri
girlos al editor, D. VICENTE CU
SO, calle de San Pedro, 55, Tarrasa. 

B I B L I O T E C A D E L A G A C E T A U N I V E R S A L 

E L HOMBRE DE HIERRO, por Adolfo Belot. Precio: UNA PE
SETA. 

LA CONFESION DE UN HIJO D E L SIGLO, por Alfredo de 
Musset. Precio: SEIS REALES. 

Estas preciosas novelas, de cuyo mérito indudable es garantía segura 
el reputado nombre de sus autores, están puestas á la J ^ ^ a s princi
pales librerías y en la Administración de la GACETA UNiVEKbAL. 

V E N T A D E S O L A R E S 
Uno de 21.000 pies cuadrados, calle de Santa Engracia, núm. 18, es

quina á una calle nueva. 
Otro de 51.000 pies cuadrados entre las calles de Hermosiila y Goya, 

lindando con el paseo de la Ronda. 
Otro de 16.000 pies cuadrados en la calle de Hermosiila, num, 10, 
Otro de 13.000 pies cuadrados en la calle de Velazquez, detras de la 

casa núm. 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 pies cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar. 
Otro de 285.000 pies cuadrados. Su fachada a la carretera de 

Aragón. J T 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Lucnana, nume

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los éias de ocho á doce de la ma
ñana y de cinco á nueve de la tarde. 

También se venden unas cocheras en la calle de Jorge Juan, núme
ro 14, barrio de Salamanca, 

H I E R R O D I A L I Z A D O D E M E N C H E R O 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-faja mode

lé lo para sujetar y dismi-
yt<ú nuir el vientre é impedir 

toda clase de dolencias. 
Idem Princesa, largo, 

para vestir con elegancia. 
Es sin disputa el de mejor 
forma que se conoce en Es
paña y en el extranjero. 

Estos corsés han obte
nido el premio en la Ex

posición universal de Paris. 
Mayor, 56. Josefa Martínez, proveedora 

áe la Real Casa. 

Líquido en gotas concentradas contra la anemia, clorósis, debilidad, 
agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 reales. 

Depósito: Farmacia de la Viuda de Menchero, Isabel I I , número 1; 
Gar^erá, Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. 

C H O C O L A T E S 
DB 

M A T Í A S L O P E Z ' Y L O P E Z 

BEDALL* DE ORO 
EN LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Se vendo en los establecimientos más importantes de España, y á fin de 

que no lo confundan con otros, exigir la verdadera marca y nombre. 

CARLOS PRAST 
PROVEEDOR DE ' M í ^ i LA RS&L CSSS 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

En este bien acreditado establecimiento hallará el público un com
pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Madera, y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeres, ofrezco á mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, El Curazao y Aniseta de Foquin, Poncha al ron, Cacao á la vai
nilla, Aniseta de Burdeos, OldtomKirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas in
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne, 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los artículos que ae expenden en mi establecimiento. 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

A G U A D E B A R C E L O N A 

PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 
y Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 
oorejuvenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 

mo queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
eu Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J. M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, 
guanter ía ; idem 38, comercio de sedas; idem 87, droguería; Amor de Dios, 1, dro
guería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mayor, 50 y 
56, comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90, droguerías . 

Depósito central, calle Mayor 56, comercio de sedas y fábrica de corsés, donde se 
sirven pedidos á provincias 

LÍMEA D E V A P O R E S E S P A S o ^ 

OLA.NO, LARRINAGA Y COMPA.% 

El 1 de Junio saldrá de Cádiz v 
de Barcelona el nuevo y mao-rnfi y ^ ^ 
español s^aco vap0r 

C Á D I Z 
Informes: D. M . A . Amusátexmi • „ « 

diz.-Sres. Glano, Larrina<?a v o • i05' 
ced, 18, Barcelona. ^ ' • Mer. 

Madrid, Lope de Vega, 23 y 25 

A los señores «médicc 
^dentistas», «ingenieros»y otras Dera"*"' 
que desean obtener el <diploma> de r^8 
t o r . ó de <liceneiado>de una U n i v e ^ n ; 
extranjera, dirigirse con carta certifi. ^ 
á MBDICDS. 13, plaza del Rey, Jersewf8 
glaterra), quien les dará gratuitame¿tei 
noticias necesarias sobre la Universid^3 

L A 

V E N E C I A N A 
ADMIRABLE 

PREPARACION 
sin r ival para 

teñir instantánea
mente el cabello y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

siguientes: 1.a Quedar te
ñido el cabello y la barba tan 

luégo como se seca; es decir, en 
el breve tiempo de tres cuartos de 

hora. 2.a Permanecer teñido por ea-
pació de dos meses, Y 3.' No ser nece
sario antes lavar ó desengrasar el cabe-

lio, y no dañar lo más mínimo la piel 
P u n t o s de venta en provincias: 
Albacet», calle de Salamanca, 5; Alme' 
ría, comercio de D. Juan Pecino; Búrsos 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz' 
Plaza de la Constitución, núm. 10; Biluao' 
comercio de Doña Ramona Jáuregui; Coru-
ña. Florida, 25; Cartagena, Sres. Roiff, 
hermanos; Cádiz, en la redacción de «La 
Palma>; Ferrol, Real, núm. 13", guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, 7-
Logroño, Mercaderes, 20: Murcia, Jarro,5; 
Málaga, calle de Granada, 2 y 4; Oviedo! 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplonâ  
Calceteros, 1; Palencia, Mayor, 108, prin
cipal; Santander, Blanca, 10, guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid, Acerado 
San Francisco, 15; "Valencia, calle de San 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martinaz, proveedora de la Real 
Casa, y Madera Baja, 8, principal. 

Su precio, 12 reales frasco en toda Es
paña . Grandes descuentos al por mayor, 
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